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GOBSSB^O
DE LA PROVINCIA BE LOGROÑO.

El Excmft, Sr. ñhnislro de la 
Gobernación del fíeino , con ^echa 
13 del aclual por corramicacion te
legráfica me dice lo siguiente.

«Quedan abiertas esa estación te
legráfica y la de Haro para el servi
cio de la correspondencia oficial.

El servicio para la corresponden
cia privada para el interior del reino 
dará principio el dia 20, y el 2o pa
ra la correspondencia,internacional.

Lo gas se-insería en este perio
dico oficial para su debida publi
cidad. Logroño 15 de Agosto de 
1857—Fritncisco Paez de la Cadena.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel ll, por la gracia de Dios y 
de la Conslilucion de la Monarquía espa
ñola íieiiiade las españas; à lodos los que 
las presents vieren y entendieren sabd, 
que las Cortes han decretado, y Nos san
cionado lo siguiente.

Articulo I " Se autoriza al Gobierno 
para formar y promulgar una ley de Ins
trucción pública, con arreglo á las siguien
tes bases:

1 / La enseñanza puede ser pública ó 
privada.. El Gobierno dirigirá la enseñan
za pública, y tendrá en la privada la in
tervención que delemine la ley.

2 .“ La enseñanza se divide en 1res pe
riodos, denominándose en el primero, pri 
mera, en el segudo, segunda, y en el ter
cero superior.

La primera enseñnza comprende las 
nociones rudimentales ile mas general apli
cación à los usos déla vida. La segunda 
enseñanza comprende los conocimientos 
que amplían la primera y también prepa
ran para el ingreso al estudio de las car
reras superiores. La enseñanza superior 
comprende lasque habilitan para el ej r- 
cicio de determinadas profesiones.

3 .“ La primera enseñanza podrá ad
quirir e en las e-cuelas púb'icas y priva
das do primeras letras y en el lugar do
méstico. La ley determinará las condicio
nes con que han de ser admitidos á los 
otros periodos de la enseñanza los que ha

yan recibido en sus casas la primera La 
segunda enseñanza se dará en los estable
cimientos públicos y privados. La lev de
terminará que parles ó materias de este pe
riodo de instrucción pueden cursarse en el 
hogar doméstico y con qué formalidades 
adquirirán carácter académico. La ense
ñanza superii r solo se dará en estableci
mientos públicos. Son e^tablecimieulos 
públicos de enseñanza aiiuellos cuyos Je
fes y piofesores son nombrados por el Go
bierno ó sus del gados.

4 ? Dúos mismos libros de texto, se
ñalados por el Real Consejo de In4ruceion 
pública, regirán en todas las escuelas.

5 .“ Los e.4ablecio:ienlos de Inslruc- 
cion pública se costearán:

Primero. De las rentas que posean, y 
de las que lleguen á adquirir

Segando. De las retribuciones que sa
tisfagan, los nue reciban en^ellus la ense
ñanza. -L . ..

Tercero. De lo que debe percibir, ya 
para su dolacion, ya para coinpleUrla, de 
los presupuestos municipales, provincia
les ó d 1 Estado.

Esta obligación recae;
En los pueblos, por lo que respecta á 

la primera enseñanza para los niños de 
ambos sexos,

En la.s provincias, en lo relativo á la 
segunda enseñanza y á las Escuelas nor 
males de maestros y maestros.

En el Estado, respecto á las Universi
dades y á las escuJas profesionales su
periores. Al sosten de las Escuelas supe
riores de las provincias contribuirán estas 
enjilla proporción, con los respectivos 
Ayunlamienios y con el Estado.

6 ." La enseñanza pública primera se
rá gratuita para los que no puedan pagar
la, y obligatoria para todos, en la lorma 
que se dt termine,

7 .“ En el pre>upuesto del Estado se 
consignará anualmente la cantidad nece- 
sa ¡a para auxiliar á los pueblos que no 
puedan costear por sí propios la instruc
ción primaria.

8 .“ Para ejercer el pn fesorado es in
dispensable haber obtenido el lituio cor
respondiente.

9 .® El profesorado público constituye 
una carrera facultativa, en la que se in
gres irá por oposición, sa vo los casos que 
delermiiit* la ley, y se asciendo por anti
güedad y méritos contraídos en la ense
ñanza, Lo.s profesores de establecimientos 
público,s no pmlrán ser separados sino en 
virtud de sentencia judicial ó de espedien
te gubernativo oyendo á los interesadas.

10 . El Jefe snpeiior de Instrucción 
pública en lodos los ramos, dentro del 
orden civil, es el Ministro de Eomento. Su 
administración central corre à carg » de la 
Dirección general de Insírucciou pública, 
y la local está encomendada á los Recto

res de las Universidades, .fefes de sus res
pectivos distritos universitarios.

II . La ley determinará las atribu
ciones de las Auioridades civiles en ma
teria de instrucción pública y sus relacio
nes Con las del ramo.

12 Se organizará la inspección de la 
instrucción pública en lodos sus grados.

15 . Al lado de la Administración su
perior habrá un Real Consejo de Instruc
ción pública y un Consejo umver-iUrio en 
cada cabeza de distrito. Habrá también 
en cada capital de provincia una Junta 
para el fomento y pro.speriilad de la en
señanza primera y segunda.

14 Como medios eficaces de ampliar 
y completar los progresos de las ciencias, 
el Gobierno ; rocurará el aumento- de las 
Academias, Ía.s Bibliotecas, los Archivos 
y los .Museos, y creará nuevos estableci
mientos de ens ñ.inza para los ramos mas 
elevados de las ciencias, enlazando en lo 
posible su organizaron con la de los ya 
existentes.

Art. 2.” Se autoriza asi nú-uno al 
Gobierno para invertir, conforme á la or
ganización qu‘í dé á los e-ludios, las su
mas consignadas en el presupuesto del 
año actual para las atenciones de instruc
ción pública, haciendo las traslaciones de 
créditos de un”S capítulos á otro-; que sean 
necesarias para ha puntual ejecución de la 
ley.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del uso que haga de esta auto
rización.

Por tanto, mandamos á Indos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
dem s Autoridades, así civil ,s como mili 
lares y ecl siásticas de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Dad » en Palacio á 17 de Julio de 1857. 
-YO LA RE1N.4.—R-r endado.-El Mi
nistro de Eemeulo, Claudio Moyaiio ir'a- 
maniego.

CONTADURI.V DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estado de las altas y bajas defini
tivas ociirrida.s en el mes cíe Julio úl
timo en las Nóminas de clases pasi
vas que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería de es
ta provincia, el cual se publica en el 
Botelin oficial de la misma con ar
reglo á lo prevenido en Real órden 
de 29 de Febrero de 1856.

ALTAS.
Jietirados de Guerra gfMarina.

Rs. mensuales,
Don Anselmo Ibañez y San

ta María, Teniente Coro
nel con 1,350 rs. al mes 
por Real órden de 10 de 
Junio de 1857. Percibió 
su apoderado D. José Ten- 
rero por la mensualidad 
de Jubo último.......... 1350

Don José Gonzalez Sanchez, 
Capitan, con 9,720 reales 
anuales por^Real órden de 
25 de Junio de 1852. Per
cibió su apoderado!). Juan 
Tejada por la mensualidad 
de Julio último á que tie
ne derecho por'haber ce
sado en fin) de Junio en■<3 ... 
las oficinas de Jaén, de 
donde ha sido trasladado 
el pago de sus devengos. 810

Don Vicente Suarez Alvarez, 
Músico mayor, con 105 
rs. mensuales por Real 
órden de 10 de Febrero 
de 1857. Percibe por la 
mensualidad de Julio úl
timo............................ 105

BAJAS. “2Ï65

Retirados de Guerra g Marina. 
Comandante D. Agustin Leiba y Mar 

tinez, baja por haber fallecido, 
Capitan D. Benito Fernandez y Pe- 

ciña, idem por idem. 
Soldado GabrieljAlegre¿y Rivilla, id. 

por ídem.
Logroño 17 de Agosto de 1857. 

=El Contador, Pascual L. de Lon- 
gorta.
COMISION RIOJANA DEL FERRO’CAR- 

RIL DE TUDELA A BILBAO.

Lista de la.s personas que hasta hoy se 
han suscrito en esta Comisión á la empre
sa Bilbaína del Ferro-Carril con espresion 
de las cantidades porque lo han hecho.

Rs. vn.

Suma anterior. . . . 4 887,500 
l) Baltasar .ángulo (de Logro

ño )  14,000
D. Felipe Jesus Muro , . . 2,000
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D Juan Farias ? . . . . 6,000
D. Lorenzo RtiiZ. . 87OOÜ
D. Felix Marlinez Urizar . . 6,000, 
D. Pedro Ciinienez .... 20,000 
D. Manuel Maria de Codes . 10,000 
D. Pedro Hamos  3,000 
D. Ecequiel Lorza .... 10,000 
Sres Lorza y Roca. . . . 10,000
D, Valentin Solés (de Oyon ) 20,000
D. Carlos Villaverde (de Tor

recilla  20,000
Excmo. Sr. D.çSantiago -Teja

da (de Madrid) . . >.' . 30,000
Excm. Sr U.¿Claudio Anton 

deLuzuriaga. . . . . 20,000 
D. Antonio Rebèrl (de Quel.) 2,000 
l) Tomás Saenz de Tejada . 16,000 
í). Fe ipe Albe-niz (de Calahor

ra)  2,000
I). Manuel Ordoñez y Diaz. . 20,000
I) . iMartin Bueno .... 2,000
0. Carlos García ■. . . . 4,000
D. Juan Gutierrez .... 2,000 
I). Tomás Albarez . . . . Sj.OOO 
{). Javier Subirán .... 4,000 
1) . Angel Arpon .... 1,000 
I) . Joaquin Miranda. . . . 10 000
D. Felipe ilcrran (de Ezcaraj) (20,000
D. Ricardo de Tejada (Santo

Doiningo.)........................ 60,000
D.(.Francisco Luis Vallejo (de

Soto................ 40,000
l). Juan Luis de Vallejo . . 2,000
D.fAndrés Leandro Caballero

(de Cenicero) .... 10,000

Total Rs. vn. 5.263,300

Presidente, Diego Fernandez zzGuillermo
Crespo, Secretario

D, Salurnino de Ceano Vivas, Juez de 
primera mslancia del partido de Arnedo

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Gregorio Xiil, vecino de Sla. Lucia de 
Ocon para que(en](el término de treinta 
dias, se presente en la cárcel de este par
tido, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa formada sobre hurto 
de mies á D. Bernardo Fernandez, vecino 
de Galilea; que si lo hiciere, se le oirá y 
administrará justicia, y en otro caso se se- 
jíeguira la causa en su rebeldía, parándo
le el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arnedo à catorce de Agosto 
de niii ochocientos cincuenta siete.=Sa- 
turniüo de Ceano Vivas =Por su manda
do, Manuel Eguizahal.

Don Francisco Latraz, Juez de prime
ra instancia de este partido.

Hago sab r; Que p(‘r S. E. la sala Ter
cera de la Audiencia Territorial de Madrid, 
se ha espedido Real provision para citar y 
emplazar á Vicenta Gonzalez y otros veci
nos de está Cuidad, á fin de que compare
ciesen ante dicho Superior Tribunal por 
medio de Procurador, mediante haber ce
sado el que anteriormente les representa
ba á usar de su derecho, en el pleito que 
peude en aquella Audiencia en grado de 
apelación, sobre mejur derecho á'los bie
nes de una memaria pia, fundada por D. 
Juan José obres; y resultando que varias 
de las personas mandadas citar han talleci
do, é ignorándose quienes sean sus here
deros, he acordado se hgga á estok la cita
ción por medio de edetos. por tanto, por 
el presente, Cito, llamo y emplazo,á los he
rederos de Vicenta Gonzalez, Manuel Gi
menez Robres, Quiteria Marlinez y su ma
rido, José María Gil. María Marlinez Robre-, 
y su esposo, Manuel Zavala; para que en 
el término de quince dias, comparezcan 
por medio de procurador autorizado con 
poder bastante, á us/ir del derecho, que 
crean asistirles en dicho pleito, ante la ex
presada audiencia , bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se eslenderán las dili
gencias con los estrados del tribunal y les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
on Logroño á doce de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y siete.rzFrancisco Lar- 
?az «==Por su mundado, Felix Marlinez.

ANUNCIOS.
D. Victoriano Yoldi y Escobar, Di^

pagaraM diez •mil'rs., pagados por el] 
Ayunlamienlo -á repartiraieuto vecinal. 1 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde por término de quince dias. Alca- 
nadre 7 de Agosto de 1857.=El Alcalde, 
Romualdo Macs fu. ,

Con autorización del Sr Gobernador de 
esta Provincia, se anuncia el remate en 
pública subasta de nóvenla y cinco árbo
les de la clase de Roble de los montes de 
esta jurisdicion, cuyo remate tendrá 
lugar el primero, el dia treinta de los cor
rientes á las diez de su mañana, y el se
gundo y último á la misma hora del dia 
seis de Setiembre próximo en la Casa 
Consistorial de esta Villa bajo la presiden
cia del Alcalde que suscribe; en cuyo ac
to se pondrán de manifiesto todas las con
diciones y será adjudicado dicho remate 
al mejor postor. Sla. Coloma 53 de Agos
to de 1857.==E1 Alcalde, Manuel Marin.

REVISTA SEMAAAL DE LITEHATERA, 
TEATROS, COSTUMBRES Y MODAS.

AÑO xv:.
REDACTORES,

Sr. D. Francisco Flores Arenas.
(FUIVI>AI>OR.)

Sra. D.’ Robusliana Armiño de 
Cuesta.

Sra. D.' Emilia de Santa Coloma.
Sra. D.' Maria del Pilar Sinués de 

Marco.
Sra. D.’ Eloísa Galtebled de Sta. 

Coloma.
Sr. D. Manuel Bretón de los Her

reros.
Sr. D. José de Goizuela.
Sr. D. Victoriano Marlinez Muller 
Sr. D. Luis Mariano de Larra.

Y" otros Señores literatos cuyos nom
bres se hallan en las cubiertas de 
los cuadernos que se reparten men- 

sualmente
Editor y Director

La eslraordinariá acogida que el 
público ha dispensado á nuestra pu
blicación, ha escedido con mucho de 
nuestro cálculo, así es que por dos 
veces nos hemos visto obligados á 
reimprimir los números de Enero pa
ra atender á los innumerables pedi
dos de suscri<*iones que se nos han 
dirijido; y á fin de que en lo suce
sivo no nos acontezca lo que en el 
pasado mes, decidimos desde la úl
tima reimpresión aumentar consale- 
rablemente la tirada, lo cual no.s 
proporciona la satisfacción de poder 
abrir nuevamente la suscricion, ba
jo las bases que el siguiente pros
pecto indica, satisfaciendo con ello 
las peticiones de muchas personas.

PROSPECTO PARA 1857
Vá á entrar LA MODA ’en el añ > 

décimo sesto de su publicación, y 
esta circunstancia aun á falta de 
otras, fuera bastante á abonar la es
crupulosidad y exactitud con que á 
llenado sus ofertas, bien así como 
es una firme garantía de su ulterior 
cumplimiento. Solo asi, no escasean
do ni afanes ni dispendios esj como 
un periódico, y mas un periódico de 
la especie del nuestro, puede hacer 
alarde de una tan larga existencia, 
y solo así puede inaugurar con plena 
confianza un nuevo periodo de su 
vida, fiando además en que durante

i , íj S{ 'f ; j.¿..t' 5-. 
rector y Ca'ledráticó del Colegio de Eas- ] 

'fei^Rüiz, Escuela Especial de Agricultu
ra en tíldela.

Hace saber: que debiendo comenzar el 
curso académico de 1857 á 1838, en es
ta Escuela el dia 1 ° d< l pióximo meS de 
Octubre, quedará abi^;|a la matiícula 
desde el dia 15 de SeliAmbre hasta el 30 
del mismo, término improrrogable.

La enseñanza es enlerdinenle gratuita 
en toda la carrera: y para matricularse en 
el piimer año de la misma, se necesitan 
los requisitos siguientes:

1 .’ Piesentar el interesado una solici
tud al Director antes del mencionado dia 
30 de Setiembre, acompañando la fé de 
bautismo que acredite haber cumplido‘la 
edad de 14 años, de los que puede dis
pensarse uno, á los jóvenes que en el exá- 
men de admisión demuestren un aprove
chamiento singular,

2 .® Certilicacion de buena conducta 
dada por el alcalde y cura párroco del 
pueblo donde resida, y una papeleta que 
esprese el nombre y apellido, edad, pue
blo y provincia á quo pertenece y el nom
bre de su padre, tutor ó encargado. Esta 
papeleta deb^ rá estar firmada por los mis
mos, ó por persona dumiciliada en Tu- 
dela.

3 o Sufrir un exámen y sor aprobado 
en las materias que comprende la instruc
ción primaria elemental, á sab^ r: gramá
tica castellana, caligrafía, aritmélica ele- 
rnen’al y sistema de pesos y medidas, y 
unas nocciones generales de geometria y 
geografía.

Los alumnos que hayan cursado en el 
Establecimiento uno ó d^ s años, no nece- 
.'ilan mas que presentar en el término pre 
fijado la papeleta que se cita en el requi
sito 2.® espresando el curso que haya de 
esludi'ar, y certilicacion de haber probado 
el precedente ; la ,matrícula es personal.

Además de las enseñanzas de matemá
ticas y partida doble, ciencias físicas y 
químicas, agricultura y dibujo lineal geo
métrico, de adorno y topográfico, que 
comprende la carrera, se halla estableci
da de Real orden, una cátedra de francés 
también gratuita para los alumnos de la 
Escuela y jóvenes de Tudela y forasteros 
que, sin serlo, quieran dedicarse al estu
dio de esa lengua.

El Colegio de Caslel-Ruiz de Tudela, 
tiene déla munificencia de S. M. (q. D. g ) 
la categoría de ampliación; y aunque no 
ha podido plantearse todavía, se esjiera 
conseguirlo; y entonces, podrán sus alum
nos seguir y completar lodos los estudios 
agronómicos. Tiene también esta -escuela 
esp-cial, varias concesiones y privilegios 
para que sus alumnos puedan [-asar á la 
central de agricultura en Aranjuez, o á 
las superiores de Comercio y las indu>lria- 
les con solo probar uno ó dos cursos de 
la carrera.

Los alumuos que resultan aprobados en 
un exámen general de los años de la car
rera, oblien-n el tilulojle Agrimensores, 
Périlos agrónomos y agrícolas, hallándose 
ya empleados por el Gobierno la mayor 
•parle de los examinados en fin de carre
ra en los cursos últimos y recibido sus 
reales titulos ,mediante el grado verificado 
en este eslablecimienlo. Tudela 10 de 
agosto de 1837.=El Director, Victoriano 
Yoldi y Escobar.

Se halla vacante la Secretaría de Ayun
tamiento de esta Villa, cuya dolacion con
siste en quinientos n ales anuales pagados 
por trimestres vencido.*; del fondo munici
pal, los aspirantes ha dicha plaza piesou- 
larán sus solicitudes en el termino de 15 
dias al Preside ule del Ayunta miento á 
contar desde el anuncio en el bolelin ofi
cial de la provincia. S. Torcualo 4 de 
Agosto de 1837.—El Alcalde, Tomas 
Garcia.

Se halla vacante el partido de Cirujano 
de'esta Villa, su dolacion consisleen seis 
mil rs. con la carga de la barbería.

También se halla vacante, el p- rtido de 
Medico, con'siele milrs. de sueldo anua

les y si reuniese ambas facultades se le 

él, los elementos conique : hasta a- 
quí h.i contado no pueden menos de 
acrecentarse y robustecerse.

Amenidad é instrucción: tales son 
los dos objetos de LA MODA. ¿Los 
ha cumplido? ¡Quince años son sufi
cientes! Respondan por ella; y si 
aun no bastan, bastará una suscri
cion numerosísima y cada dia mas 
creciente; bastará el nunca desmen
tido favor con que el público ha hon
rado y honra las tareas de su edi
tor, bastará, en fin, el vivo interés 
con que premia sus esfuerzos. No 
desmayará por tanto en su propósi
to. Continuará dando noVelas; pero 
de esas que infiltran en el alma de 
la juventud la moral s.inla; de esas 
que forman las buenas costumbres; 
deesas que si alguna vez presentan 
á los ojos la imagen del vicio es para 
hacerle odioso, es para que su feal
dad repugnante sirva á hacer que, 
aparezca mas hermosa, mas adora
ble la virtud.

Insertaremos también sucesiva
mente un Manual de Señoritas, el 
cual abraza cuanto concierne á su 
instrucción y recreo, y acompañan
do á las esplicaciones modelos lito
grafiados, siempre queasi convenga.

Comprenderá cada número artí
culos de critica ó de costumbres, 
descripciones de los acaecimientos 
ocales, esplicacion de los figurines 

y patrones, reseña mensual de mo
das, poesías &c , &c.'

Reasumiendo diremos que la co- 
eccion completa del año abraza lo 

siguiente.
60 pliegos de impresión compacta y 

escogida, en rico papel satinado 
igual al prospecto.

12 figurines de modas de Señoras 
2l dichos de niños.

12 dibujos de tapicería.
A dichos de crochet.

12 grandes pliegos de patrones para 
corles de vestidos, capotas, man
gas, camisolines, etc.

6 láminas de dibujos à dos tintas 
para copiar.

1 000 dibiijosde lelras, adornos, bor
dados diversos etc.
12 cubiertas de color impresas 
por ambos lados.
El precio de la suscricion es de 7 

rs. al mes lo mismo en Cádiz que en 
los demás puntos de España, no ad
mitiéndose abonos por menos de 1res 
meses.

A los que se suscriban por un 
año, á contar desde 1." de Enero, 
y satisfagan su importe anticipado, 
les saldra gratis el periódico, pues 
se les regala de las obras que gus
ten elegir del adjunto catálogo el 
importe íntegro de la suscricion.

Esta increíble baratura puede úni
camente esplicarse por la numerosí
sima suscricion que cuenta hoy la 
Moda, no habiendo ejemplo deque 
exista otra que le iguale, ni en eco
nomía, conveniencia ni interés, co
mo demostrado se halla, pues bien 
les consta á todos lossuscriloresque 
la Empresa ha dado mucho mas de 
lo que les ha ofrecido y aun mucho 
mas de lo que pudieran hab^r espe
rado.

Se suscribe en Logroño en la Librería de Ruiz. 
LÜGRO.ÑO. IMPRENTA DE RUIZ.
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